
Señor 

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR LABORAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 
Proceso: ORDINARIO No. 110013105025 2017 00086 01 

Demandante: HECTOR JULIO RODRIGUEZ LOPEZ 

Demandado:       S&J FULL SERVICES LTDA 

 

HECTOR JULIO RODRIGUEZ LÓPEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 11.388.448, comedidamente me dirijo a ustedes con el fin de 

interponer recurso de reposición contra la sentencia de segunda instancia fijada en edicto 

el día 4 de mayo de 2023, toda vez que se vulnero el principio del debido proceso al no 

tener en cuenta los alegatos de conclusión, afectando y disminuyendo mis garantías 

procesales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente sea considerado a mi favor 

dicha decisión, con fundamento en los siguientes aspectos: 

 

Se presentaron alegatos de conclusión el 11 de enero de 2023 dentro del término procesal 

y fueron debidamente registrados en la plataforma de la Rama Judicial por Carolina Sierra. 

 

En sentencia de segunda instancia fijada en Edicto el día 4 de mayo de 2023, textualmente 

expresan que las partes no presentaron alegatos, siendo esto erróneo por los motivos que 

anteriormente exprese.  

 

Es así como solicito amablemente se tenga en cuenta la pérdida de capacidad laboral, 

según dictamen de calificación que fue presentado como anexo en los alegatos de 

conclusión, por otro lado, solicito que se admita el presente escrito a trámite y que sea 

interpuesto recurso de reposición contra sentencia de segunda instancia. 

 

 

ANEXOS 

1. Alegatos de Conclusión de la parte demandante 

2. Pantallazo del registro de los Alegatos en la plataforma de la Rama Judicial 

3. Sentencia de segunda instancia fijada en Edicto el 4 de mayo de 2023 

 
Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

HECTOR JULIO RODRIGUEZ LÓPEZ 

C.C. No. 11.388.448 

Tel. 3116013945 

Correo electrónico: hectorjulio70@gmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA  

 Magistrado Sustanciador  

 

Radicación No. 025-2017-00086-01 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE:     HECTOR JULIO RODRIGUEZ LOPEZ 

DEMANDADO: S&J FULL SERVICES LTDA  

ASUNTO:  CONSULTA DEMANDANTE  

 

El Tribunal Superior de Bogotá por conducto de la Sala Laboral, analiza el grado 

jurisdiccional concedido a favor del demandante contra la sentencia proferida por 

el Juzgado 25º Laboral del Circuito de Bogotá el día 13 de mayo de 2022, en 

atención a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Las partes no presentaron alegatos, pese a lo ordenado en auto del 12 de 

diciembre de 2022, por lo que se procede a decidir de fondo, conforme los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor HECTOR JULIO RODRIGUEZ LOPEZ, instauró demanda ordinaria 

laboral contra la compañía S&J FULL SERVICES LTDA, debidamente sustentada 

como aparece a folios 4 y 17 del expediente con el objeto de obtener sentencia 

condenatoria a su favor por los siguientes conceptos: 

  

PRETENSIONES PRINCIPALES: 
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1. DECLARAR que estuvo vinculado a la entidad accionada, mediante un 

contrato de trabajo por obra o labor determinada, vigente desde 4 de 

septiembre de 2012 hasta el 28 de octubre de 2013, fecha esta última en 

la que el empleador terminó el vínculo laboral sin aducir una justa causa 

 

 PRETENSIONES CONDENATORIAS PRINCIPALES 

 

1. CONDENAR a la sociedad S Y J FULL SERVICES LTDA, a reintegrarlo en 

un cargo de igual o superior jerarquía al que venía desempeñando para el 

momento de la desvinculación y que sea compatible con sus condiciones 

actuales de salud. 

2. CONDENAR a la pasiva al pago de los salarios dejados de percibir desde 

la fecha del despido, junto las prestaciones sociales. 

3. Costas procesales.  

 

PRETENSIONES CONDENATORIAS SUBSIDIARIAS 

 

1. CONDENAR al pago de la indemnización prevista en el artículo 26 de la Ley 

361 de 1997. 

2. CONDENAR al pago de la indemnización de acuerdo a la perdida de la 

capacidad laboral derivada del accidente ocurrido el 23 de abril de 2013. 

El proceso de la referencia fue asignado inicialmente al Juzgado 10 Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., que, mediante proveído del 30 de 

enero de 2017, dispuso la remisión a los Juzgados con categoría del Circuito al 

carecer de competencia en razón de las pretensiones invocadas en el escrito 

inicial, correspondiéndole el conocimiento al Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

esta ciudad. 

 

4.  CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

La compañía S&J FULL SERVICES LTDA, contestó demanda oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones, bajo el argumento que el trabajador para el 

momento de la terminación del contrato, no se encontraba en incapacidad 

ininterrumpida superior a 180 días, originada en enfermedad o accidente de origen 

común, ni tenia inhabilitación para el desarrollo de las funciones contratadas. 

Propuso las excepciones de indemnización pagada por terminación unilateral del 
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contrato sin justa causa a cargo del empleador, inexistencia de calificación de 

pérdida de la capacidad laboral durante la vigencia del vínculo, entre otras. 

 

Por auto del 3 de abril de 2018, el Juzgado de origen admitió el escrito de 

contestación radicado por la compañía S&J FULL SERVICES LTDA.  

 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El JUZGADO 25° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en sentencia de 13 

de mayo de 2022, ABSOLVIÓ a la compañía demandada de las pretensiones 

incoadas en la demanda, y no condenó en costas.  

 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

En atención a que la sentencia fue totalmente adversa a las pretensiones del 

demandante, la Sala avocará su conocimiento en el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de ésta con fundamento en las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

DE ORDEN FÁCTICO Y JURIDICO:  

 

La controversia del presente proceso se centra en determinar: 1. Sí es procedente 

ordenar el reintegro del señor HECTOR JULIO RODRIGUEZ LÓPEZ al cargo 

que venía desempeñando, uno igual o de superior jerarquía, en el evento en que 

se acredite que para el momento de la terminación del contrato gozaba de 

estabilidad laboral reforzada o algún padecimiento de salud por el cual la sociedad 

demandada estuviera en la obligación de solicitar autorización previa ante el 

Ministerio de trabajo para disponer la terminación laboral del contrato. 2. En caso 

afirmativo, si es procedente ordenar pagar la indemnización establecida en la Ley 

361 de 1997. 

 

EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO: 

 

No es objeto de controversia en esta instancia que el demandante HECTOR JULIO 

RODRIGUEZ LÓPEZ, suscribió un contrato de trabajo por obra o labor determinada, 

con la compañía accionada, el que estuvo vigente desde el 04 de septiembre de 

2012 hasta el 28 de octubre de 2013, fecha esta última en la que finalizó por decisión 
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del empleador, quien procedió a pagar la indemnización contemplada en el artículo 

64 del C.S.T.  

 

INEFICACIA DEL DESPIDO Y REINTEGRO DEFINITIVO – ESTABILIDAD 

LABORAL REFORZADA: 

 

Así pues, el conflicto surge entonces de las circunstancias que rodearon la 

terminación del vínculo laboral, haciendo especial énfasis, según los hechos de la 

demanda, que la sociedad S&J FULL SERVICES LTDA, terminó de forma 

unilateral y sin justa causa el contrato de trabajo suscrito con el demandante, sin 

solicitar la autorización previa del Ministerio del Trabajo para su desvinculación, 

teniendo conocimiento de la limitación física que padece. 

 

Así pues, frente a la ineficacia de la terminación unilateral del contrato de trabajo 

por parte del ex empleador, y sin autorización del Ministerio de Trabajo, por haber 

sido despedido encontrándose en malas condiciones de salud es necesario hacer 

énfasis a los requisitos exigidos para que un trabajador acceda a la protección 

contemplada en la Ley 361 de 1997.  

 

Así pues, el artículo 53 de la Constitución Política dispone que los trabajadores 

gozaran de estabilidad en el empleo. A su vez, el artículo 24 Ley 361 de 1997 

establece que el Estado deberá propiciar la ubicación laboral a los minusválidos 

discapacitados disminuidos acorde con su situación de salud, lo anterior se 

traduce en la protección por parte del Estado y a través de la ley para que el 

trabajador en casos específicos puedan verse afectados gravemente en alguna 

de sus garantías constitucionales permanezcan en su empleo o accedan a las 

indemnizaciones a que hayan lugar incluso en contra de la voluntad del 

empleador, ese pronunciamiento  de carácter constitucional ha sido desarrollado 

bajo el concepto de la estabilidad laboral reforzada y está dirigida a aquellos 

sujetos que merecen especial protección del estado y es precisamente como en 

desarrollo de esas exigencias constitucionales que el legislador expidió la Ley 361 

de 1997 a fin de establecer  una serie de mecanismos destinados  proteger a las 

personas con limitaciones físicas dando desarrollo a través del artículo 26 ibídem 

a la estabilidad laboral reforzada que deben gozar los trabajadores 

discapacitados. 

 

En desarrollo de esta normativa y especialmente en lo que tiene que ver con las 

personas a que está dirigida la protección especial que consagra, según el grado 
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de su limitación,  se dispone en el artículo 5, que los individuos  con limitaciones 

deberán aparecer como tales en el carné de afiliación al Sistema de Seguridad 

Social en Salud, y corresponde a las empresas promotoras de salud consignar, en 

tal documento, la existencia de la respectiva limitación, con la especificación del 

grado de limitación que presenta su portador, en las escalas de moderada, severa 

y profunda, con el fin de que puedan identificarse como titulares de los derechos 

previstos en la ley en comento. No fue una previsión caprichosa del legislador el 

aludir, en el citado artículo, a los distintos grados de invalidez que pueden afectar 

a las personas según la limitación que padezcan, por el contrario, la razón está de 

parte de aquellas que padecen mayores grados de limitación, naturalmente con el 

propósito de lograr su integración social en todos los ámbitos de la vida en 

comunidad en que se desenvuelven los seres humanos. Indubitablemente que el 

amparo es menor o inexistente para las personas con limitaciones de menor 

intensidad que no se les dificulta su inserción en el sistema competitivo laboral. 

 

De lo anterior se puede deducir, que, si entre el motivo de la desvinculación y la 

limitación que padece el trabajador objeto de la decisión, existe un nexo de 

causalidad, para efectos de la finalización del vínculo, debe mediar el aval de la 

autoridad administrativa del trabajo, que para el caso se encuentra representada 

por un Inspector adscrito al Ministerio de Trabajo. 

 

Ahora bien, cabe recordar que la H. Corte Constitucional en Sentencia C–531 del 

10 de  mayo de 2000, al pronunciarse sobre la exequibilidad del inciso segundo 

del artículo 26 de la ley 361 de 1997, dispuso declararlo exequible, estableciendo 

que carece de todo efecto jurídico el despido o la terminación del contrato de una 

persona por razón de su limitación sin que exista autorización previa de la oficina 

de Trabajo que constate la configuración de la existencia de una justa causa para 

el despido o terminación del respectivo contrato,  por tanto  al demandante es a 

quien le corresponde acreditar, en primer lugar  su condición de persona limitada 

amparada por la ley 361 de 1997. 

 

En cuanto a los requisitos exigidos para que un trabajador acceda a la protección 

contemplada en el Art. 26 de la Ley 361 de 1997, se requiere: 1. Que el trabajador 

se encontrara en una de las siguientes hipótesis: a). Con una limitación 

“moderada”, que corresponde a la pérdida de la capacidad laboral entre el 

15% y el 25%, b) “severa”, mayor al 25% pero inferior al 50% de la pérdida de la 

capacidad laboral  c) “profunda” cuando el grado de minusvalía supera el 50%, 

conforme a lo previsto en el artículo 7 del decreto 2463 de 2001; 2. Que el 
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empleador conociera de su estado de salud; y  3.  Que termine la relación laboral 

“por razón de su limitación física” y  sin previa autorización del Ministerio de 

Trabajo”.  

 

Frente al tema, la Sala de Casación Laboral en las sentencias SL058 de 2021 y 

SL 572 de 2021, preciso: 

 

“En efecto, debe recordarse que la Sala de tiempo atrás a 

adoctrinado que los destinatarios de la garantía especial a la 

estabilidad laboral reforzada son aquellos trabajadores que tienen 

una condición de discapacidad con una limitación igual o superior al 

15% de su pérdida de la capacidad laboral, como lo dedujo el 

Tribunal, independientemente del origen que tenga y sin más 

aditamentos especiales como que obtenga un reconocimiento y una 

identificación previa. En este sentido la Corte, recientemente, en 

sentencia CSJ SL058-2021, lo reiteró: En concordancia con lo 

anterior, la Sala ha precisado que no es necesario que el trabajador 

esté previamente reconocido como persona en condiciones de 

discapacidad o que se le identifique de esa manera mediante un 

carnet como el que regula el artículo 5 de la Ley 361 de 1997, pues 

lo importante es que padezca una situación de discapacidad en un 

grado significativo, debidamente conocida por el empleador, para de 

esa forma activarse las garantías que resguardan su estabilidad 

laboral. En la sentencia CSJ SL, 18 sep. 2012, Rad. 41845, dijo la 

Corte: No obstante que el tema relativo a la protección del artículo 

26 de la Ley 361 de 1997 se trató en la primera acusación por la vía 

indirecta, conviene precisar que el Colegido de instancia estimó que 

para que proceda la referida garantía no basta con demostrar la 

existencia de incapacidad laboral temporal, sino que se exige que la 

trabajadora al momento del despido estuviera afectada por una 

pérdida de capacidad laboral en el porcentaje legal, lo que no se 

demostró en este caso. Sobre el particular, la Sala destaca que lo 

relativo a la protección de estabilidad laboral reforzada por razones 

de salud se regula por el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, en 

armonía con los grados y porcentajes de discapacidad previstos en 

el artículo 7.º del Decreto 2463 de 2001. Ahora, la jurisprudencia 

reiterada y pacífica de esta Corporación ha adoctrinado que para la 

concesión de la protección de estabilidad laboral reforzada en 
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comento no es suficiente que al momento del despido el trabajador 

sufriera quebrantos de salud, estuviera en tratamiento médico o se 

le hubieran concedido incapacidades médicas, sino que debe 

acreditarse que al menos tuviera una limitación física, psíquica o 

sensorial con el carácter de moderada, esto es, que implique un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral igual o superior al 15% 

(CSJ SL, 28 ago. 2012, rad. 39207, reiterada en las decisiones CSJ 

SL14134-2015, SL10538-2016, SL5163-2017, SL11411-2017 y 

SL4609-2020).” 

 

Posición que acoge la Sala y que será aplicada como uno de los argumentos para 

resolver el presente caso, resaltando que queda en evidencia que la Ley 361 de 

1997, se encarga fundamentalmente  del amparo de las personas con los grados 

de limitación a que se refieren sus artículos 1 y 5; de manera que quienes para 

efectos de esta ley no tienen la condición de limitados por su grado de 

discapacidad, esto es para aquellos que su invalidez está comprendida en el grado 

menor de moderada, no gozan de la protección y asistencia prevista en su primer 

artículo. Así mismo, que este beneficio opera en casos de despidos unilaterales y 

sin justa causa, y aún con justa causa, sin autorización del Ministerio de Trabajo. 

 

Lo anterior, no desconoce lo dispuesto en la sentencia SU-049 de 2017 proferida 

por la H. Corte Constitucional, pues si bien existen fricciones sobre la hermenéutica 

dada al artículo 26 de la Ley 361 de 1997 por las altas corporaciones 

jurisdiccionales, la postura reiterada por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, constituye «doctrina legal probable» que emana de su rol 

como órgano de cierre en la jurisdicción ordinaria laboral. En tal sentido se ha 

pronunciado en sentencia, SL294-2019, Radicación n° 69158 del 5 de febrero de 

2019, reiterando lo dispuesto en sentencia C-836 de 2001. 

 

De las pruebas allegadas al plenario, se evidencia, tal como se enunció 

precedentemente, que el demandante suscribió con la entidad demandada un 

contrato de trabajo por obra a o labor determinada, el que fue terminado por 

decisión del empleador, sin aducir una justa causa, por lo que procedió a pagar la 

indemnización correspondiente. Empero considera esta Sala de decisión que, el 

hecho que el trabajador haya sido despedido sin mediar una justa causa, no conlleva 

perse a la aplicación de la figura de estabilidad laboral reforzada, ya que no se 

demostró esa pérdida de la capacidad laboral en una limitación siquiera moderada, 
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como tampoco que para el momento del despido padeciera de una enfermedad que 

lo imposibilitara en el ejercicio de las actividades encomendadas. 

 

Lo anterior se estableció, como quiera que el contrato tal como se enunció finalizó 

el 28 de octubre de 2013, fecha para la cual aún no había sido calificado, toda vez 

que dicha diligencia tan solo inició el 6 de noviembre de 2013, es decir, con 

posterioridad a la calenda mencionada, y así se pudo verificar del documento que 

obra a folio 55 de la carpeta 1 del expediente digital, aunado a que no se tiene 

certeza si se dio inició al mencionado procedimiento y cuál fue el resultado: 

 

 

 

 Adicionalmente, si bien en la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y S.S., 

el accionante solicitó la incorporación del dictamen de la perdida de la capacidad, 

elaborado por la Junta Regional de Calificación, de fecha 17 de mayo de 2019, el 

que fue aportado en esta instancia en la etapa de alegatos, lo cierto es que el juez 

de instancia no decretó este medio probatorio, frente a lo cual el apoderado interpuso 

el recurso de reposición siendo resuelto de manera desfavorable a sus intereses, 

por lo respecto de esta prueba ya hubo un pronunciamiento que no puede 

desconocer esta instancia, y en esa medida no lugar a otorgarle valor probatorio. 

 

 

Así mismo, si bien no se desconoce, que el 4 de mayo de 2013, la sociedad 

accionada reportó ante la ARL un accidente que sufrió el actor el 23 de abril de 

2013 (folio 29 cuaderno 1); sin embargo, este documento no permite evidenciar 

que el mencionado suceso le hubiese impedido el ejercicio de sus labores o de 
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sus actividades cotidianas, en la medida que en el mismo se indicó que el 

trabajador, continuó con sus funciones: “el sr hector (sic) rodriguez (sic) se 

encontraba con dos compañeros soltando el tapón de un equipo con una llave de 

tubo, al realizar la fuerza siente dolor en la pierna derecha, sin embargo, no reporta 

lo ocurrido y sigue su jornada normal de trabajo” 

 

Por otra parte, la incapacidad conferida por dos días, que obra a folio 32 del 

expediente digital, enuncia como fecha de inicio el 24 de abril de 2012, esto es, 

con anterioridad al suceso relatado en líneas anteriores, en tanto aquella otorgada 

por un día, con fecha de inicio el 7 de mayo de 2013, no denota que haya sido 

como consecuencia del accidente ocurrido el 23 de abril de 2013, ya que enunció 

que el motivo fue por enfermedad general, lo mismo ocurrió respecto de la 

incapacidad dada el 8 de mayo de 2013, por tres días, así como de aquellas de 

fechas 24 de julio de 2013 y 7 de octubre de 2013, en las que se especificó que 

la incapacidad se derivaba de “enfermedad general” sin concretar la misma. En 

tanto, si bien las otorgadas para el 20 de mayo de 2013 y 25 de junio de esa 

misma anualidad, especifican que la incapacidad derivaba de una lumbalgia, lo 

cierto es, que ninguna estaba vigente para la calenda en que finalizó el contrato 

de trabajo y que la misma fuera consecuencia del dolor que le ocasionó el 

accidente laboral enunciado, ya que no se logra determinar que el suceso ocurrido 

el 23 de abril de 2013, haya generado la lumbalgia o acarreado consecuencias en 

la salud del accionante, pues ningún parte médico señala esta circunstancia (folio 

32-40). 

 

Por último, se acreditó que al accionante el 25 de octubre de 2013, por orden del 

empleador, le efectuaron una seria de exámenes médicos, pero los mismos no 

arrojaron una patología que generara en el trabajador una disminución en su 

capacidad laboral, tan solo se relacionaron unas recomendaciones y 

observaciones (folio 42 carpeta 1) 

 

Las pruebas reseñadas permiten concluir que el demandante no era beneficiario de 

estabilidad laboral reforzada que contempla la Ley 361 de 1997, por las siguientes 

razones:  

 

La finalidad de la figura en mención tal como ya se mencionó es evitar que un 

trabajador sea despedido con ocasión a su estado de debilidad manifiesta, situación 

que no ocurrió en el asunto bajo examen, ya que el accidente del cual pretende el 

accionante derivar esa pérdida o debilidad ocurrió el 23 de abril de 2013, en tanto el 
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despido ocurrió el 28 de octubre de ese mismo año, es decir, ejercicio su actividad 

por más de seis meses, tan fue así que en los documentos incorporados al plenario, 

se relacionó que ese accidente le generó simplemente un dolor en una de su 

extremidades inferiores, pero no le impidió desarrollar su función diaria o la remisión 

inmediata al servicio de urgencia. 

 

La enfermedad alegada por el demandante, no fue calificada durante la vigencia de 

la relación laboral por alguna entidad perteneciente al sistema de seguridad social. 

Tampoco se evidencia que se le hubiese puesto en conocimiento del empleador la 

existencia de una patología, que le generara una pérdida de la capacidad laboral, 

máxime cuando la entidad accionada, remitió al trabajador a una serie de exámenes 

médicos, los que fueron analizados por personal médico, no encontrándose dolencia 

alguna que le generara reubicación, perdida o limitación de su capacidad laboral, ni 

estaba incapacitado, ni con recomendaciones médicas para la fecha de finiquito de 

la relación laboral.  

 

No se presentó ese nexo de causalidad entre el motivo de la desvinculación y la 

limitación que padece el trabajador, pues no podemos pregonar dicha situación, 

del historial clínico, que tan solo enuncia el tratamiento dado a una patología 

lumbar, máxime cuando el accionante tan solo allegó la historia que relaciona las 

dolencias a partir del accidente ocurrido el 23 de abril de 2013, la que se repite no 

generó una pérdida de la capacidad  laboral o una limitación evidente en su 

actividades laborales, para poder pregonar que ello conllevo a culminar la relación 

laboral 

 

En atención a las consideraciones antes expuestas, la sentencia de primera 

instancia será CONFIRMADA. 

.  

 

COSTAS. 

Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ – SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco 

Laboral del Circuito de Bogotá el día 13 de mayo de 2022, según se expuso. 

 

SEGUNDO: Sin Costas en este grado jurisdiccional de consulta. 

 

Esta sentencia deberá ser notificada en Edicto, atendiendo los términos previstos 

en los artículos 40 y 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

   

   MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                                MILLER ESQUIVEL GAITÁN       

   

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

 

25-2017-00086-01 
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